EL SOSTENIMIENTO DE LA IGLESIA EN LA ARGENTINA

La comunión de bienes y el desarrollo de los pueblos II Parte

La encíclica Popularon Prograssio, Sobre el Desarrollo de los Pueblos, ha sido recordada más recientemente por Juan Pablo II en la encíclica Sollicitudo Rei Socialis (30 de diciembre de 1987), al cumplirse los veinte años de la anterior y, sobre todo, en su última encíclica social: centesimus annus (1 de mayo de 1991), en especial en el capítulo IV, dedicado por completo a la "propiedad privada y el destino universal de los bienes".

Ante esta doctrina de la Iglesia sobre el destino universal de los bienes del mundo, que pertenece a su más rancia tradición, como se lo puede demostrar fácilmente haciendo un recorrido - no sólo por las  últimas encíclicas sino, sobre todo, por los escritores eclesiásticos  a través de los primeros siglos- a uno le conviene preguntarse: ¿por qué los cristianos y no cristianos desconocen que esta es la doctrina de la Iglesia? Opino que ello se debe a que falta muchísimo ejercicio práctico de la comunión de bienes Entonces la primera enseñanza queda en un enunciado teológico, útil sólo para un curso de doctrina social pero sin ningún lugar en la catequesis ni en el resto de la vida y acción pastoral de la comunidad cristiana y, por lo tanto, fácil de olvidar. Incluso algunos llegan a pensar que es fruto de una desviación ideológica del cristianismo.

REFORMA ECONÓMICA EN MARCHA

Resoluciones de la Conferencia Episcopal Argentina

San Miguel, septiembre 5 de 1997.

Informe de Prensa: Reforma Económica de la Iglesia

El Consejo de Asuntos Económicos de la Conferencia Episcopal, que preside el Arzobispo de Resistencia, Monseñor Carmelo Giaquinta, presentó al plenario episcopal el proyecto "Reforma Económica de la Iglesia".

Los Obispos aprobaron el Planteo General de reforma Económica de la Iglesia propuesto, en vista de lograr el Sostenimiento de la Obra Evan-

Entrega Nº 12

gelizadora y fomentar el espíritu y la práctica evangélica de comunión de bienes .

Este planteo presenta las siguientes ideas fundamentales:

1. Inspirarse en los criterios propuestos por la Palabra de Dios sobre: a) el espíritu de pobreza evangélica; b) dar con generosi-dad; c) hacer el bien delante de Dios y de los hombres;

2. Atender a todos los fines para los cuales la Iglesia tiene derecho a poseer y administrar bienes materiales; y ello según lo expresa el canon 1214, a saber: 

· La organización del culto divino;

· La honesta sustentación del clero, demás ministros y empleados;

· El ejercicio de las obras apostolado y de la caridad, sobre todo respecto de los necesitados;

3. Llevar a la práctica las normas pastorales de la Iglesia Universal sobre la materia, dispuestas en el Código de Derecho Canónico, y para ello adoptar criterios e iniciativas comunes a toda la Nación, cuando a los Obispos les pareciere conve-niente o necesario;

4. Estudiar la cuestión en su complejidad, ana-lizando  todos los aspectos implicados (teológicos, históricos, canónicos, catequís-ticos, pastorales, jurídicos, económicos, financieros);

5. Instalar la cuestión en la conciencia del Pueblo de Dios, mediante una catequesis adecuada, con ensayos, conferencias, jornadas de estudio, cartas pastorales, etc., suscitando para ello la participación de personas competentes, en especial de los laicos;

6. No circunscribir el planteo a buscar pri-meramente una solución financiera in-mediata a cuestiones puntuales, aunque sean importantes; éstas, sin duda, deberán ser abordadas oportunamente;
7. Evitar caer en la simplificación de que sería posible la solución mediante la inven-
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ción de alguna fórmula "mágica", o la explicación voluntarista de determinadas fórmulas experimentadas con éxito en las iglesias de otros países, sin despreciar por ello su experiencia;

8. Destrabar el planteo -muy difundido por la prensa- de la cuestión reducida a la eventual renuncia del aporte estatal. Este
planteo, más que alimentar la                                 corresponsabilidad del Pueblo de Dios en la financiación de la obra evangelizadora, la frena;

9. Asumir como idea madre de la solución la formación de una conciencia nueva en el Pueblo de Dios -fieles y pastores- en cuanto a la comunión de bienes y a la manera de recaudarlos y administrarlos;

10. Para ello, emprender a nivel diocesano la formación de numerosos agentes pasto-rales, de acuerdo al "Proyecto Comprar-tir",  que fue explicado por los peritos que colaboran con el Consejo, invitando a sumarse al mismo a todas las Diócesis, procurando la participación de todas las parroquias, instituciones católicas de enseñanza, asociaciones y movimientos de fieles, etc.;
11. Idear caminos que, entre tanto, brinden a la CEA recursos más amplios, que oxigenen su funcionamiento y alivien el aporte de las Diócesis;
12. Brindar al Pueblo de Dios un mensaje del Episcopado sobre todo este asunto, de manera de orientarlo debidamente en esta cuestión, manejar la ansiedad despertada, y sumar voluntades en la búsqueda de la solución.
El  "PROYECTO COMPARTIR"  fue aprobado en sus líneas fundamentales, el cual será evaluado en cada etapa de su implementación. Se dispuso también encargar al Consejo un Proyecto de Carta Pastoral sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora y la Comunión de bienes de la Iglesia.

                                       Héctor Garabal

                                    Secretario de Prensa

                         Conferencia Episcopal Argentina

Fuente: "La comunión de bienes en la Iglesia Argentina- El dinero de la Iglesia ¿de Dónde y para qué?"- Monseñor Carmelo Juan Giaquinta - Editorial Claretiana 1997.


La Iglesia en Argentina quiere COMPARTIR, entre todos y para todos

· Es un proyecto que comenzó en 1997 para afianzar el espíritu solidario y de pobreza evangélica, 

· incrementar los recursos humanos y económicos,

· y lograr una mejor administración.

· Invita a todos a sumir en forma adulta y solidaria nuestros compromiso de sostener la obra evangelizadora...

· Surgió de la iniciativa del Consejo de Asuntos Económicos del Episcopado y cuenta con el compromiso de todos los obispos.

· Es un esfuerzo integral: teológico, catequístico, social, jurídico, económico y financiero.

· Se irá desarrollando en forma gradual en cada diócesis según la propia realidad.

OBJETIVO: lograr el sostenimiento permanente de la Obra evangelizadora de la Iglesia en Argentina, incrementando la entrega de tiempo, talentos y dinero y renovando la cultura de gestión.
PILARES:

· SOLIDARIDAD

· CORRESPONSABILIDAD

· CONCIENTIZACION

· ESPIRITU DE POBREZA EVANGELICA

· TRANSPARENCIA E INFORMACION

· ACTIVA PARTICIPACIÓN

· SUBSIDIARIEDAD

· AUTONOMIA Y COOPERACION

La Iglesia da testimonio de Cristo, unida en la Eucaristía y en al comunión de los bienes.
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